
Sesion 20. a estraordinaria en 15 de noviembre de 1912 
PRESrDENCIA DEL SEÑOR MATl'E PEHEZ 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-1<~l señor Claro 
pide se haga una rectificacion al acta
Cnenta.-Eleceion de Mesa.-Los señores 
Búlnes, Claro i Walker Martínez usan de 
la palabra sobre indicaciones en ia disen
sion de Jos presupuestos.-El se;~lÜr Búlnes 
pide que se activen los trabajos del ferro ea
rrii entre Púa i Traignen.- IGl señor Banos 
Errázuriz pide que se construyan eaminos 
de acceso al ferrocarril de Osomo a Puerto 
Mnntt.-El señor fijchenique pide que se 
incluya en la eonvocatoria la solicitud de 
don Ambrosio Olivos para construir ferro
carril entre Santiago i Valparaiso.-El se
ñor Salinas ha,ce observaciones sobre servi 
cio de bonos de la Municipalidad de Temu· 
c:o.-Se ponen en discusion los presupues
tos de Relaeiones Esteriores i Culto i se 
aprueban ambos, hasta la partida 15 de es
te último esc usive.--Se suspende la sesion. 
-A gegunda hora se aprueba lo que faltll
ha dél presupuesto del Culto i todo el de 
Colonizacion.-Se declara cerrada la discu
sion de los presnpuestos.-Se suspende 
la se~ion. 

Asistencia 

Asistieron los seiiores: 
AIdunate S. Cárlos ~1ontenegro Pedro N. 
Balmaceda J. Elías Ochagavía Silvestre 
Barros ~j. Al:fredo Río del Arturo 
Búlnes Gonzalo Salinas Manud 
Búrgos Gregorio Saruuentes Juan Luis 
Claro Solar Luis Silva Ureta Ignacio 
Echenique Joaquin Urrutia Miguel 
Eyzaguirre Jav;er Urrejola Gonzalo 
García de la H. Pedro Walker Martínez J. 
Lazcano Fernando 

1 el señor Ministro de RelaciOlles Esterio
res, Culto i Cúlunizaci'm. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

SESION 19.8 ESTItAORDINARIA EN 14 m; NOVIEM

BitE DI!: 1912 

Asistieron los señores: ~1atte Pérez, Al
dunate. Balmaceda, Barros. Búrgos, Claro, 
Eeheniqne, Eyzuguirre, García de la Huerta, 
Lazean'.l, Ochagavía, Salinas, Sanfuentes, Sil
va Ureta, Urn'Jola, Urrutia i Walker Martí
lH~Z, i el seüor Ministro de Relaciones Es
tel'iores, Culto i Colonizacion. 

Leida i aprobada fll arta de la sesion an
terior', se ilió cuenta de los siguientes llego
cios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la República 
en que propone un proyecto de lei sobre auto
rizacion para invertir hasta la suma de sesen
ta i nueve mil seiscientos cuarenta i cuatro pe
sos C'larenta i seis centavos en el pago de las 
obligaciones contraidas hasta el 31 de diciem
bre de 1911, por los servicios de instruccion 
secundaria, superior i especi;ll; i hasta la suma. 
de ciento treinta i sei" mil cuatrocientos 
ochenta i siete mil pesos ochenta i seis centa
vos en la cancelacion de las obligadones con
traidas, hasta esa misma fecha, por los servi
cios de instruccion primaria i normal. 

Quedó para segunda lectura. 

Informes 

Cinco de la Comision de Guerra i Marina. 
El primero recaído en el proyecto de lei 
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iniciajo por S. G. el Presidente de la Repú-' t'l.wente ti, la cliscusion de~ proyecto de problica en que propone oto~gar al coronel reti- sur:uestos o si se discutiría, previamente, el rado, don Lucio :M:artínez, el goce del rango, infurme rJelH Cl)mision de Oonsti~ucion, Leprerrogativas i sueldos correspondientes al jislacion i Justicia sobre interpretacion de la empleo d" jerreral de brigada en servicio ac- lel de 17 de ag0sto último. tivo. El señor C~aro responde que su indicacion Los tres restantes recaídos en los siguientes f'S para ocuparse esclusivamente del proyecto proyectos de lei, remitidos por la Cámara dé de lei de presupuestos. Diputados: Despues de usar de la palabra el señor Urre-El que eleva, por gracia, a ciento veinte jola i de algunas observaciones hechas por el pesos mensuales la pension de montepío mili- señor Lazcano, el :::eüor Olaro Solar limita su tal' d9 que a(:tualmente gozan doña Clodomi- proposicion a que Re celebre sesion el dia d9 ra Díaz v. Kaltwasspr, dolla Bienvenida Diaz mañana viérlll's, a las horas de costumbre, v. de Villalon, doña 1smenia i doña Mercedt's púa continuar discutiendo el proyecto de leí Filomena DÍaz Sarmiento, hijas lejítimas del d8 presupuestos. 
teniente-coronel de Ejército don Serapio En esta forma se da tácitamente por apro-Díaz. bada. 

El que concede, por gracia, tt doña Mary 
Selmer, viuda del toniente coronel asimilado 
don Víctor Lindholm, derécho a gozar de la Por no haber usado de la palabra mngun pension de montepío militar correspondiente otro señor Senador, se entra inmediatamente a ltt familia de un temiente-coronel de Ejér- a la órden del dia i el señor Presidente espre cito; sa que correspondería seguir ocupándose del 1 el que concede, por gracia, a doña Cle- cuarto de los proyectos formulados por la Comencia i a doña Carmela Linacre Gormaz, 11e1'- mision Parlamentari'l. de Colonizaeion, l'elativo manas del capitan de fragata don Alberto Li- a la C'onstitucion de un tribuna! especial; pero na~re, el derecho a gozar de la pension de que, habiendo quedado con la palabra en la montepío corresp0ndiento al empleo de cal'i- discusion jeneral de este proyecto el honoratan de fr~1gata. ble Senador de At-:tcama, señor Mac 1ver, se-El quinto, relati \-0 a la solicitud de don Eu~ ria defen'nte postergar la discusion de este lojio H.iquelme Hnnríquez, sobre abono Je proyecto hasta que despresado señor Senatiempo para los efectos de su jubilacion, pre- dar st' eneontrara pr;~st>nte en la Plala i entrar sentada ni 27 de noviembre de 1901. desde luego a la discusion particllal' del se-Fasaron a la Comision Revisora de Petieio- gundo de los proyectos de la Comision Parla-nes. mentaría de Colonizacion, rnlativo a la consti

tucion, go(;e i disposiclOn de la propiedad in-Solicitudes díjena. 
La proposición dAl señor Presidente se da U na <le don Alberto Gntiérrr z Martínr,z, táGitamente por aprobada i se pone. en conse-sobre abOllO de sCll'vicio. cueneia, en discusiou el artícnlo primero del Pasó a la Comision de Guerra i Mar:na. el'presado proyecto de leí que se da tambien Otra de doña Cármen Jaramillo, hermana tácitamAute por aprobaclo. de don Marcelino Jaramillo, muerto en 1'1 corn- Los artículos 2. 0

, 3.°, 4.° i 5.° se dan sucebate de Iquiqup, en que pide se le ineluya en sivamente por aproblidos, despues de algunas el proyecto de leí pr"sentado por S. E. Prfl- esplicaciones del señor Ministro de Colonizasidente Je la República sobre aumento de cion. 
pension a las famIlias de los oficiales, clases Conr-iderado el artículo 6.·, el señor Claro i equipajes de la Armada que se encontraron Solar manifiesta la conveniencia de que se es-en el referido combatfl. tablezca qUA una vez hecha la inscripcion en Se mandó agregar a sus antecAdentes. el Hejistrd de la Oomision u'adicadora de 1n

díjenas, sehaga tambicn en el Reji.3tro Oonser-En la hora de los incidentes, el señor Claro vador de Bienes Raices, a fin de que la pro. Solar hace indicacion para celebrar sesion los piedad indíjella quede incorporada al réjirnen días viérnes i sábado de la presente semana, jellflral del resto dd pais. a fin de continuar la discusion de los presu- In.3imÍa tambien la idea de que la frase inpuest.os de gastos públicos. cidental «si se hubieren interpuesto» se susti-g¡ señor Ministro de [{elaciones Esteriores tuy:\ por la de: «que ülterponga el proyecto pregunta si en esas sesiones se entraria direc- Je indíjeuas». 
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El señor Aldunate du. a conocer por qué ra- derogada,; las loyes, únicamente en lo que 
zones l~ Comision Parlamentaria no dió cabi- fueren contrar:as a las disposicionfls del pro
da a la Idea contewplad.t por el h::morable Se- yecto que se ¿i"cute. 
nador d~ Aconcagna ri"specto a la inscripcion El mismo señor Ministro hace ind;cacion 
de l~s Títúlos. de Merci,d en d Conservador p¡¡,ra quo la frase final del artículo 11, que 
de Bwnes Ralces. dice: «c()n cono'_'imiento de causa i audien-

Espresa igualmente que tal como está con· ci:l. elel respectivo protector», se snstituya por 
eebido el resto del artículo, se refiere no solo esta otra: «con conocimiento de causa e in
a los reclamos de t f3rceros, sino a los que en forme favorable del respectivo prott>ctor». 
tabl~n los inilíjena~ representado~ por el ro~- El snñor Barros }iJrrázuriz pr()ponl~ q ne, eu 
p.echvo pr~tec~o:, 1 qUI-l eso ha SIdo el propo- el acápite que die,": «o que, sabiendo leer i ('13-

SIto de l~ UomlSIOU autora d.el pr?yeet? cribir hubiere hecho el s"'l'vicio militar obli
. El.~_:n~r Claro pIde se deje ~estlIl.t~lllO de la gatorio», se supriman las palabras: «sabiendo 
mt~hJ'"n~Ia,q!1e se da a esta dlspoS1~lOn. . leer i eseribir» porque la idea qne espresan 

:u: 1 al'béU.O su da por aprobado Slll lllocllfi e3tá cotlsignad,t al c\imienzo del artiCG.lo. 
caCIOn. 

El artÍl:mlo 7.0 se da tambien por aprobado Cerrado el d~bat.e, s: ela P?r aprobado el 
sin modificacian i sin debate. ar~ícull) c?n las mdlcaclOnes de los señores 

Se pone en discüsion el artículo 80, i el Mmistro I Barros b~rrázur¡z. 
señor Aldunate ma!)ifi(~sta que cree con ve- El artículo 12 se da por aprobado sin mo-
niente establecer eu este artíeulo la idea de dific'lCion. 
que no podrán hacerse las particiones en Se pone en discusion el artículo 13, i. e! ~e
aquellas prllpiedades en que tengan parte Ín- ñor Claro Solar p.ropone qUH la fra~e mIclal 
díjenas, sin que previamente s(~ verifique la se redacte como sigue: «Las comuilIdades de 
radieacion. indíjenas, rr'slüLnks d,~ los títulos de mer-

Por haber llegado la hora, se ::mspende la ce~l que existan en el territorio de la Repú-
3esion, quedando pendiente la discusion del blIca.:t 
artículo. I<jl señOl' Barros hace indicacion para que 

se reduzca a veinte años el término de treinta 
años fijado como plazo para que se mantpn-

A segunda hora eontinúa la discusion de: gan indivisas las comunidades de indíjenas. 
artículo 8.°, i el señor Claro Solar· hace ind·- El snTIOJ' AldilIlate prop.lDe qUfl ese "lazo 
eacion para que la frase inicial se redacte pn se fije en veinticinco años i el señor Barros 
los siguientes términos: «IJos dlleños de cuo- aceDta esta modificacion. 
tas do acciones i derechos n .. p1wde..l op,wer El artí,;ulo se da pUl' ¡"probado, coajunta-
su título a Id. radicacion ele indíjenas». mente con la indicacion d..,l señor Claro SC'-

El señor Barros Errázllriz m-,difica esta in- lar i enu la del señor Barros IÚ"áznriz, en la 
dicacion en el st'ntido de que la frase se re- forma que le ha dado el señor Aldunate. 
dade como sigue: ~No p 'eden oponerse a;" Cnm;Ích:rado tll artículo 14, el señor Ba
radicaeion de indíjenas los títulos de cuota" nOR Erúzuriz propone que la frasfl que dice: 
denominados de aeci,mes i derechos». .soiicita h division del tl'lTf\nO de la comuni-

El señ'lr Aldunate, a fin d0 dar forma C'Hl- dad,> se rmstitnya por la siguiente: "solicitan, 
creta a la idea snjerida en la primera hora, pi- por inrernwdi·, .lId pl'Otedor de irldíj,··nuK, la 
de :-Jue el artículo se deje para segunda di:;! divi,ion dd tCITPllO de la c"mnni(;ad~. 
CUSlOD. Con esta modificación se da por aprubado 

As, se acnerda. el articulo. 
Los artículos 9.° i 10 se dieron sucesivamen- El artÍGulo 15 se da tácitamente p,lr apro-

por apl'Obados, sin modificacion. bado. 
Conliliderado el artíc¡!lo 11, el spÍior Chm, El artículo 16 se da igualmentp. por apro-

Solar observa que, como el proyecto en deba- badl), con Ullf\ indic3cion del seiíor Clnro So
te, deroga Ieln su artículo :¿ 1 las Ieyf's pn\f'X1S !al' para agregar la. fraSé': <d:'ntro o fl;era 
tentel'i en que se determina Ja forma en ljUt~ dd tenitorio indicado en el artículo 2.°) a 
d(~be procedt:rse para la radicacilln, seria 0por- continiUlc:i"n dl~ la frase: <en ql]e He hubíe 
tuno d· .i:~r establflcido cm el artJculo en diRcu- ren rac!;ca :() ¡o,; indí.i('na~)). 
sion las baseR que debpll sorvir paraefec·tultrla. E~ artículo 17 es aprcbaelo SID mndi6ca-

El seÍior lIfi!JiRtl'O de Cü!onizaciol1 Ct't" que ClOnes. 
sp. a;canzaria el propósito indicado por el ho- ~~I artÍGulo 18 es i~ualmente ¡¡[m,hudo con 
norable Senador de Aconüaguá Lleclarando una indicacion del serio!' Banos E rrázuri7 
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para intercalar la flase «secretarios de juz' 
gados», dpspues de la frase inicial que dice: «PROYECrO DE LEI: 

ese prohibe a los notarios'" 
lBI artículo 19 se da tambien tácitamente Artículo 1.0 Son indíjenas, los aboríjenes 

por aprobado con un iJ1(1Íeaeion dd serlor que conserven siquiera en parte sus costum
Claro Solar para reemplazar en el inc.iso final bres, el idioma o el apellido paterno o ma
Jas palabms: «de las caUSDS en qlle estOR sean terno de su raza i que aleguen posesion sobre 
parte» por las sigllientt~8: «de otrds causas terrE'nos situados en la zona a que se refiere el 
en que estos sean partf:'s", artículo 2,° En caso de duda acerca de la ca-

El artíc!llo 20 se dá por aprobado, sin mo- lidad de in~lí.iena, reso,lverá en definj~iv? el 
dificacion i sin debate. (:üwpetenüe Juzgado de letras, con conOClmHm-

Conside' ado el artículo 21, el señor Claro to d"(\ c~us¡~., oyendo al jnte:-esado, al prot~c
Solar hace indicacion para que la frase final tor dellll(ÍlJf'nas respectIvo 1 al promotor fis-
?el ine!so primero que dice: «i el! s~gunda cal do] ~(eJlartam~~t~." . .. 
lDstanCIa, el promotor fiseal a los mdíJ',nas», A~t. 2. Sfl af hC111a ~st~ lel en la ~('J~on 
se redacte fln e"tos términos: .:i en segunda contlDental de" la, Repu~hc,a, comprendlda 
instancia, el fiscal a los indíjt.nas». den,tro de los slgmentes lUII,ltes: p~or e~ norte~ 

P'd' 1 t fi d d el lImite llorte de la prOVlllC!a de Cautm, dros 
·1 e 19ua lU~n e q~e,. a n e que p~e ,a de el deslindn con la República Arjentin<l 

consultarst) la Idea sUJenda por Su Senona l a~ta 1 co d'lle a de] b 1 L'" 
1 d

· , di' 1 1, a r 1 r' os o canes ouqmlliru 
en a lSCllSlOn e artlCu o 11, respecto a i Tolhuaca; la línea divisoria de las aguas de 
establecer la forma en que debe procede/st' esta co dl'll' . , l . l\~ 11 d d ' 

1 l
·· d . d" r era 1 e no :ta eco, es e sus 01'1' 

para a rd( 1caClO11 e m lJenas se res('rve J'ene' hasto s d· b d 1 'l:T lid l' . :; <o,'U esem oca ura en e y ergara; 
e Aart~cu o ~¡~ra segdyudn a (lSCIlSlon. este rio, el curso dd rio Picoiquen hasta sus 

SI que/lO acor a o " 1 d'lI d N h lb 1 1 , " . . onJtmes en a cor 1 era e a \le uta; a Í-
El artICulo 22 se da por aprobado, SlD mo- nea divisorias de las aO"uas de esta cordillflr!\ 

dificacion. . hasta un punto cercan~ a la laguna de Lanal-
Enla mIsma forma se ~a por aprobado el hu e, mas o mónos en el paralelo 380 i, en se-

artículo 23, con que termma el proyec.to. guiJa, la cima de un ;,ontrafuerte que va há-
El señor Barros Errázul'iz pide el ilsrnti- cía la laguna, al ilort(l del puerto de Contulmo, 

miento unánime de la Hala para que se rea- esta laguna i el río Paicaví hasta el mar; i por 
bra debate acerca del artículo 6.°. a fin de con- el sur, el límite t;U1' de la provincia de Llan· 
sultar en él la idea de que la Comision Ra- quihue. 
dicadora mande copi~s de las partidas ano- Art. 3,0 Habrá una Comision Hadicadora 
tadas en sus libros al notario conservadur del de Indíjel1a~, compuesta de tres injenieros, 
respectivo departamento. ¡m'sidida par lino de ellos, la ( ual t·'ndrá a su 

Heabierto el debate, el señor Claro Solar cargo el dpslindamient,) i la formacion del 
observa que podría consultarse mejo!" la idea plano de los terrenos de illJí.ien;,t; i post\idu;¡ 
prf,pnesta por el honorable ::';pmdor de Llan· por éstos, o de los fiscales ocupados pOI indí
quihue, exíjiendo para toda inscripcion en el Jenas durante un año a lo ménos. . 
Conserv&.d?~ de Bi.enes Raíces, ~~ visacion . Art. 4.° Habrá cuatro prnteeto~es de indi
do la COmlSlQn Radlcadora de IndlJenas. lenas, que tendran la representaclOn legal de 

ba señor Urrutia estima que este seria un éstoFl i las atribucioDos qns les cl)nfiel'e~ esta 
procedimiento dilatorio i costoso. leí. Uno de ellos desempeñará sus :funciones 

A peticion del señor Aldunate se l'eserva en las provincias de Ar,au~o i l\1alleco.' i otro, 
estas indicaciones para segunda discusion. e~ ?a~a uno dt: las prOVInCIaS de Cautm, Val-

El mismo SerlOl' Senador de O'Higgins ha- dlVla 1 LlanqUlhue. , 
ce indieacion para que se cOllfmlte un articulo L~s ?lIlpleos que no consulta f~sta ,lel serán 
DUtWO que establezca que en las provincias suprImIdos, cuando ocurra su vacanCIa. 
donde no haya protector de indíjenas, desem- Art. Ó,O Despues de ejecutadas las opera
peñe estas funciones el secretario de la ln- ciones que prescribe el artículo 3.°, los inje
tendencia. lliq'os estendpran aeta de lo obrado en un Ji-

Se reserva tambien para segunda discusion, bro que llevará el !';('cretario de la C"mision, 
i por haber llegado la hora, se levanta la se- que hará las v~ees de ministro d,~ fe públiea. 
sion. La Comision espec1irá a favor del interesado 

Los artículos aprobados en esta sesion son un Titulo de 1"tlerced, in~ertando en él eopia 
del tenor siguiente: del aeta. 
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Concluida las operaciones que establece es·, radicados fuera del territorio a que se refiere 
te artículo, S8 notificará lo obrado al protector el artículo 2.° 
de indíjenas. Art. 13. Las comunidadl's de indíjenas, re-

Art. 6.° Los títulos de merced serán ele- sultantes de los títulos de merced que existan 
vados al Presidente de la República pal a que en pI territorio de la Hepública, se mantendrán 
resuelva los reclamos, si se hubieren inter- indivisas durante el tórmino de veinticinco 
puesto, i espicla el decreto aprobatorio, en el años, contados desde la promulgacion de es 
cual se indicará el nombre de cada comunero, ta lei; pnro las cuotas corn:\l>pondientf'<ol a cada 
la u bi~acion del predio, su estension i deslin- uno de los eomnneros primitivo:;, se! án suce
des, i se inscribirá en d libro que para este sivamenttl susceptibks de division a.Iícuotas 
efedo llevará la Comision Hadicadora de Iu- entre 10il herederoH. 
díjenas. Este libro tendrá el valor del B,ejis- Art. 14. ;\0 obstante lo dispuesto en el 
tro Conservatorio de Bienes Haicl's como artículo autf'rior, si dekrminadas personas, 
pruf\ba de posesion i propiedad. familia,s o gruJlos pertenecientes a una misma 

Art. 7.° Ningun i::díjena podrá recibir te- reducrion de indíjenas, t¡ue tenga título de 
rrenos dos veces o en dos parles distintas, merced, solicitan por intermedio del protector 
so pena de perder su llerecho al título de d¡l indíjenas la division del terreno de la 00-

merced. munidlld, queda facultada para hacerl<:t la Co-
Art. 8.° (Para segunda discusion). mision Radicadora de Indijenas, i para otor-
Art. 9.° La propipdad indíj¡ma queda su- gar a 108 in~~~rf'sados los títulos qUI~ r?~r~spon

jet't a las leyes comunes respecto a la consti- dan a las hIJn~l~s. rosultantes de la dlvlslOn. 
tucion de servidumbres lf'ga.les. ,E~ ,estas divJs~ones! lo~ herc?eros de Jos 

A t 10 L . d'· t' bl' d pl'lllUtlVOS CODCeSlOnal'lOS figuraran como ps·· 
l' . . os In lJ(maS es áa C) 19a os a. 1 t d t 

ceder gratuitamente al Estado los terrenos tlrpe, para representar a eUo a e su an ('ce-
que éste necesIte de los concedidos por rIlllr- sor. '1' . . d . 
ced, para. la construccion de líneas férreas o Art. ,15. Valdran <iS dJvl~JO?es e cLÍmun~· 

. 'bl' dades f'Jecutadas con anterlOrldad a esta lel, 
cammos pu ICOS. 1 ., 1 d' d 1 , .. , por a COffilSlOn . ~a lca ora o por os pro· 
. ~.rt. 11. La propwda~ ralZ concedIda al tectores de indíjenas. Las actas que se hubie
~ndlJbna p.()!' el ~,stado a tItulo ~e me~ced, PS ren levantado, ~e inseribirán ea el rejistl'<l eS. 

m~l'~nsfenhle por acto e~ltre VIVOS e .1llt.~~nR- pecíal a que se refiere el artículo 6.0. a solici
mlslble por testamento. Con todo, el ][ldIJen~ tud del funcionario que hubiere efectuado la 
mayor de edad que, ademas de saber leer 1 _j' • , 

·h· .., 1 .. !.dVlSlon. 
escn Jr, t'stu ~'Iese ms(mto. en ns ~c:Jlst,IOS Art. 16. En el rejistro pspecíal que establt:'l-
elector~les; o que ~(lsem penare o ~llble;'e ,:le- ce el artículo 6.", SA' inscribirán las mutacic'nes 
sempenado. cua!(!Ule: cargo o ,ft;nCI~~ publIca; d,) dominio de las propi .... dades en yue se hu
o qll~ hubIere hecho el ~ervleJo, n;lllItar ob\¡- bi.wen radicado los indíjenas, dl'ntro o fupra 
gat:íflo; () l(~lC ,tellga el ,-staclo CIVIl d,e su fa- del terrítol'iu indieado en el artíeulo :l.o, sea 
mIlI:, constl~U1do COnfOrllH'>:. a la 1m, podrá por COflst"cuene¡a de las divisiones autorizadas 
enajenar o h¡P?t~car el p!"ccho que le corru8- por 108 artículos precedentes, ° podallpcirnien~ 
p.onda en (~O~~lllO {'SelUSl Vil, d~Rpnes de prac- to d\~ los concesionarios o de sus sucesorf's. 
tl?ada la dI VISlOn d,e la cI¡mullIdad, segun .1? Req ul'rirá las ll1leVaS inscripciones el res-
dlspuest,) en. el art,lcu~~ 13, ~n cas? de utliI ppctivo protect,r de iudíjenas, 
dad. ~ ne~esl(lad n~l{1l.1~]¡osta'1 1 pt'e~lü .dcCl eto .Art. 17. El indi,ienu puurá dar e~ al'rend~
del )lÁez, (.on conocuI?H nto (~e causa e mforme illlento ha¡;ta por Cllleo años los predIOS adqUl
favorable dd resppctlvo protector. ridos del Estado a título de merced, previa 

Art ~2. Se tra~mitirá ('sta. mism~ prof'ie- autorizacion judieial con conocimiento de can
dad ab znte' tato , segun las reglas Jenerales; sa e informe faVOI able del rt~spectivo protec
pero el. indíjena queno haya sido ra~ieado en toro Con los mistllOS requisitos, puede celebrar 
comumdad, podr~ dIsponer d:3 sus bIenes por contrato~ de aparcería. 
acto testamentano. Art. 18. Se prohibe a los notarios, secrf\ta-

La posesion notol'ia del estado de padre, rios de Juzgados, oficiales del Rl'jistro Civil, 
madre, marido, mujer o hijo se tendrá comu jueces de subdelegacion, de distrito i recepto
título bastante para constituir a favor de los res, bajo pena de privacion de su empleo i 
indíjenas, los mismos derechos hereditarios multa de ciento a quinil'fitos pesos a bentfieio 
que confieren jas leyes comunes a los padres, municipal, autorizar, protocolizar o certificar 
cónyujes e hijos lejítimos. tillnat; de in~t/'Umel1tos públicos o privados 

Esta disposicion es aplicable a los indíjenas sobre materias prohibidas por eota leí. Si los 
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jueces letrados les ordenasen ejecutar algunos 2.° Del siguiente oficio de la Honorable Cá-
de estos actos, ~umplirin la órden. pero darán mara de Diputado~: 
cuenta en el término de tercero dia a la Corte 
de Apelaciones i al protector de indíjenas res- Santiago, 14 de noviembre de 1912.-Con 
pectivo. motivo de la solicitud i demas antecedentes 

Art. 19. Rolo los juect's letra?~s .serán com~ que tengo la. honra de pasar a manos de V. E., 
pete.nte~ para conocer de .los JUICIOS en que la Cámara de Diputados ha dado su apl'oba
los mdlJenas !!lean parte I que se refieran a cion al siguiente 
terrenos en que hubieren sido radicados. En 
este caso, los indíjenas gozarán del privilejio 
de pobreza i litigarán en el papel sim;)le. 

Las Oortes de Apelaciones i losjueces letra-
PROYECTO DE LEe 

dos darán preferencia al despacho de estas «Ooncódese al señor don Cárlos Correa el 
cam:as. permiso requerido por el número 4.0 del ar-

Cuando el protector de indíjenas Jo ~()1icite. tíeulo 9.° de la Coustitucion, para que pueda 
el juez letrado se avocará el conocimiento de aCbptar el empleo, fld-honorem, de sub~comi
otras causas en que éstos sean parte i que se : ario de polida de campaíla para el distrito de 
sigan ante juzgados de inferior jerarquía. Uspallata, que le ha conft-lrido el Gobierno de 

Art. 20. Los protectores podrán asumir la la ~)l'ovineia de Mendoza (nepública Arjen
representacion i defensa de los indíjenas en tina).» 
los procesos en que alguno de éstos figure Dios guarde a V. E.--CÁRLOS BAL){ACEDA. 

como reo. Los jueces let¡ ados podrán requfl· -Néstor Sánchez, Secretario. 
rír la intervencion de Jos mismos funcionarios 
cuando lo estimen convenie:r:tte. . . 3.0 De una solicitud en que doña Emilia l., 

Art. 21. (Para ,segunda dlS~uslOn). viuda Je W ormalJ} pide la devolucion de los 
,At:t. 22. A':ltonz~se al PresIdente de la ~6- documentos de la que presentó anteriormente 

pubhca para mvertlr hasta la suma de CIen sobre aumento de pension de monte¡Jío. 
mil pesos en la aplicacion de esta lei. 

Art. 23. Esta lei comenzará a rejir treinta 
días despues de su publicacion en el Dia,-io 
Oficial, i deberá publicarse dentro de este r)¡a~ 
zo el reglamento qU'1 para su ejecucion dicta
rá el Presidente de la Hppúblil:a.» 

INCIDENTES 

Rectificacion del acta 

El señor Claro.-P~'l· la lectura dPI acta 
que acaba de hacer el sf'ñor Secretario, veo que 
la indicacion que formulé en la segunda hora 

1.0 Del siguipnte mensaje de S. E. el Pre- de la sHsioD de ayer, respecto del éLrtículo 13 
si dente de la HApública: del proyeeto sobre rariicacion d" indíjenas, no 

Cuenta 
Se dió cuenta: 

ha sido fielmente redactada. Mi indicacíon era 
Conciudadanos del Senado i de la Cámara para redactar 1",1 artículo en la siguiente for-

de Diputados: ma: ~L'ls comunidades de mdíjenas rpsuitan-
Tengo el honor de r,mer An vuestro cono- te~ dl: títulos de merced que oxistan en d te-

cimiento que, oido el Consejo de Estado, he rntono de la Repúbllca ... ~. . 
re.melto induir entn\ lo:,; asur tos de qUf' plle Huego al señor SecretarIO tenga a bIen rec-
dt' ocuparsA el Congn'so Na(:ional en el actual tifiea!' el acta en la {.)rma que acabo de espre 
pprÍodo de sesiones estraordinarias, los si~ sal'. 
guientes proyf'ctus d,' l-'yes: El señor Matte (PrpsidentA).-Se reetifica-

¡t~1 que autoriza al Pl'e,údente de la B.epú- rá el acta en la furma que indica Su Señoría. 
b Ji ca. para su bastar el tf'l'i en." en que funcio· 
na 1"1 liCt\O de homhres de T,!iea, ubicado en 
la calh\ "úm,>To l de '-S'\ eiudad. 

Eleecion de Mesa 
[<Jl que tienn 1wr objl'to p,tablecHI' que las 

¡;fditrd'iis i minas seaJl o'lIbargahles i enajena El selior Mafte (Presidente).-Se va a pro-
b1,>s en ¡.,s jllil,io:'! t:'jpeutivos en que se per!'i- ceder a la eleccion de Mesa. 
ga el cumplimiento de obligaciones mutuarias. Recojidl1 fa votacion, entre docl; votantes, i 

~anti<Jg(), a 13 de novielllbre de 1912.-R. si"ndo siete la mayoría absoluta, se obtuvo el8i-
BARIiCS Luco.-Manuel Rivas Vicuña. guinde resultado: 
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PARA PRESIDENTE Viaducto del MaUeco 

Por el señor Matte ................... . 
Por el señor rocornal.. ............... . 
En blanco ............................... . 

10 votos El ser)or Búlnes.-Ya que estoi con la 
1 voto palabra, voi a hacer una observacion que de
l » searia llegara a conocimiento del señor Minis

Total..................... . ...... 12 votos 

PARA VICE PRESIDENTE 

tro de Industria i Obras PlÍbli~as. 
Tengo noticia de que d viaducto del Malle

co no está en mui buenas ~ondiciones, i en 
C'lSO de qu<~ hubiera que hacérsele algunas re
paraciones, quedaria interrumpido el tráfico 

Por el señor Letelicr.................. 11 votos de la rejion situada al sur de este punto con 
En blanco.......... ... ............... ... 1 voto el resto de la R'~pública. 

---- Rai el proyecto de construir un ferrocarril 
Total ............................ 12 votos de Pua a Traiguen, que ya ha sido estudiado 

en parte i cuya utilidad ha sido reconocida 
F.l señor Matte (presidente).-No hai vo- en las oficinas públic,¡s encargadas de estos 

taeion. asuntos. Este ferrocarril ¡,e¡'viria a toda la re-
El seiíol' Barros Errázuriz.-Despues jion "ituada al sur del MalJeco i descargaria 

de la votaeion ha llegado un- señor Senador; en parte a la lín'.~a central. 
de manera que si se computa su voto, habrá Me permito rogar al señor Ministro de Re
votacion. laciones Esteriol'es se sirva trasmitir a su co-

El &eñor Wá.lker Martíncz.-Yo no he lega de Obras Públicas el deseo que formulo 
votado en blanco; he -vutado en fa- or de la en el sentido de que se activen en lo posible 
actual Mesa. los estudios de este ferrocarril. 

El señor Salinas.--¿Por qué no se agrega El señor Huneeus (Ministro de Relaciones 
el voto en bll111"o aja may'" :a( I~steriores).-Con el mayor gusto trasmitiré 

li~l señor Barros Errázuriz.-Es que no al señor Ministro de Industria i Obras Públi-
hai quorum de voh:einn. CRS el deseo de Su Señoría. 

El señor Matte (Presidente).-Se va a re 
pf'Ül' la volacion. 

Repetida la Total3Íon entre catorce votantes, 
i si'Jndo ocho la maljoría absoluta, se obtuvo el 
siguiente resultado: 

Caminos de acceso al ferrocarril 
de Osorno a Puerto Montt 

El señor Barros Errazuriz.-A mi vez 
ruego al señor Mmistro de Relaciones Esterio
les se sirva trasmitir al soñor Ministro de 

P 1\.1 'oto Obras Públicas mi de¡,;eo de qUA se proceda a or el señor ¡. attl~ ...................... 13.. sI'" . d 
For el snlor 'l'ocornaJ.................. 1 voto a lrJr ~os cammos necesanos para ar acceso 

____ a las estaciones del ferrocarril de Osorno a 
Total ... . ... . ..... ... ... .... .. ... 14 votos Pue:'to Montt. ~~te ferrocarril c60J?en~ahrá a 

prestar sus serVICIOS en enero pr XllllO 1 as-
ta la ff'cha no se ha atendido a la necesidad a PARA VICI!<·PRESLDE~TE 

Por el seDor Letelier .................... 14 votos que me refiero. 
El señor Huneeus (Ministro de Relaciones 

El señorMahe(Preside.c:.te).-Queda reeleji. E¡;,teriorf's).-Con el mayor agrado atenderé 
da la Mesa actual. los deseos del honorable Senador por l1lan

qnihue. 

Indicaciones sobre los Presu
puestos Inclusion en la convocatoria 

El seIlor Búlnes.-Me permito formular El señor Echenique.-.R.l~.ego a: la Mps.'l. 
indiqacion sobre modific3clOn de la gbsa de qWl a mi nombre se Sirva dlrljlr OfiClO al l\h. 
un ítem del presupuesto de Guerra que no ha nisterio de Industria i Obras Públicas, solici. 
sido todavía cl;scntido por la Cámara, i la re fando la mdusion en la convocatona de la so· 
mito a b Mesa. O: eo qUA es le procedimi(H1tú lieitud de don Ambrosio Olivos, sobre conc~
se conforma con la práctica observada en años "ion de permiso 1 'ara ?onstruil' un ferrocarnl 
anteriOles. de Santiago a Valparalso. 
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Hago esta peticion porque, como hai otras que habia terminado un contrato, cuando la 

dos solicitudes a.nálogas que están incluidas verd~d es que ese contrato concluye el año 

en la convocatorIa, para el caso de que el Se. próxImo. De modo que ha quedado omitido 

nado acordara tratar alguna de ('lias, seria un sueldo que alcanza a dieciocho mil marcos 

conveniente que estuvieran incluidas las tres. i que proví! ne de contrato, porque segun los 

antecedentes llevados a la Comision ese con

Indicaciones sobre los presu- trato caducaba; pero no se acompaM una 

puestos prórroga de él que ahora aparece. 
El presupuesto de GuelTa ya está despa-

El señor Claro.-Como está ya para ce- chad? por la Comisiono ¿Cómo se subsanará 

rrarse la discusion de los presupuAstos, me este lDconveniente, cuando el Gobierno va a 

atrevo a formular indicacion en el sentido de encontrarse imposibilitado para pagar un 

que se puedan hacer indicaciones sobre ellos !'ueldo que tiene su oríjen en un contrato? 

hasta el momento en que se inicie la votacion, Pues en este caso el mismo Gobierno podria 

en la intelijencia de que me refiero a las in- proponer aquí d eambio de glosa, para que 

dicaciones que quepan dentro de las disposi- de este modo cumpliera su compromiso. 

ciones legales. Por lo tanto, creo que habria ventaja en 

El señor Matte (Presidente).-EI honora- aceptar con alguna latitud la indicacion del 

bIe Senador por Mallf co ha formulado una in- señor Senador por Aconcagua, no limitando 

dicacion análoga a la de Su Señoría, con la solamente al dia de hoi el plazo para poder 

salvedad de que se refiere a un caso particu- presentar indicaciones sobre los presupues-

lar; la de Su Señoría es mas jeneral. tos. 

El señor Búlnes. -Yo acepto l&. indicacion ¿Qué artículo del Reglamento nos prohibi

jeneral que hace el señor Senador por Acon- ría hacer esto~ Ninguno. 

cagua. El señor Claro.-Se acordaría, entónces, 

El señor Walker Martínez.-i,Hasta qué que se podrán hacer indicaciones hasta el mo

momento podrjan presentarse las indicacio- mento de votar el respectivo presupuesto. 

nes~ El señor Matte (Presidente).-Pero lÍnica-

El señor Matte (Presidente).-Tendrian mente para los efectos de la votacion, sin 

que presentarse en la sesion de hoi. poder discutir esas indicaciones. En esa forma 

El señor \Valkcr Martínez.-Cl'eo que no habría inconveniente para aceptar el pro

convendria aceptar la indicacion dándole al cedimiento que propone el señor Senador por 

guna mayor amplitud. Conviene suavizar un Aconcagua. 

poco el rigor de la lei, a fin de que se puedan El señor Claro.-CoDlo comprenderá la. 

evitar errores en los presupuestos. Yo, como Cámara, yo, por mi parh" no tengo indica

miembro de la Comision Mista de Presupues cíones que hacer sobre los presupuestos. Al 

tos, podria estar en situacion de hacer desde formular esta indicacion. he querido solo abrir 

luego indicaciones, pero los señores Senado la puerta para que se salven los, defectos de 

res que no son mit'mbros de esa C0mísion i que puedan adolecer los informes que da la 

que no han tenido oportunidad de estudiar los COlllision sobre cada presupuesto. 

presupuestos, necesitan, indudablélDf~nte, mas Por eso desearia que se pudieran hacer in

tiempo, álites de que llegue el momento de dicnciones hasta el momento de votar; por 

la votacion de cada presupuesto para poder ejemplo, hasta la conclusion de la primera 

hacer cualquiera indicacion de cambio de glü- hora de la sesion en que se vote el res¡,ecti

sa o de disminucion de una partida, a fin de vo presupuesto. 

atender a algun aumento o gasto nuevo que El señor Matte (Presidente).-Pero úniea

crean conveniente proponer. mente para los efectos de la votacion de esaa 

Repito que a mí no me atañe esta cllestion; indicaciones. 

pero creo que los señores Senadores i Dipu- El señor t;laro.-Sí, señor Pre&idente. 

tados i hasta el Gobierno mismo, se van a El st'ñor Matte (Presidente).·-Queda for

encontrar con dificultades para hacer las indi- mulada en esta fOrma la indicacion del señor 

caciones que estimen oportunas. Senador por Aconeagua. 

Vea 'a Cámara lo que pasa hoi: Yo me en-

cuentro presidiendo accidentalmente la Co- Empréstito de la Municipalidad 

mision Mista, i dia a dia me llegan numero de Temuco 

sas solicitudes; t'DtrJ ellas he recibido una dt"] 

Jefe dd h,stado :Mayor, en que me dice que la El señor Salinas.-Deseo hacer algunas 

.Comision ha suprimido un sueldo, creyendo obser,aciones para que lleguen al conoci-
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miento del señor Ministro de Hacienda. La 
Municipalidad de Temuco fué autorizada el ORDEN DEL DIA 
año pasado pan emitir bonos hasta por cien 
mil pesos, i destinar estos fondos a la co lS- Presupuesto 
truccion de un m&.tadero i a la pavimentacion 
de la ciudad. La lei respectiva estableció que El señor Mafte (Presidente).-Entrando a 
estos bonos fueran emitidos con la garantía la órden del dia, corresponde discutir el pre
del Estado, i que su servicio se hiciera por las su~)Uesto de Relaciones Esteriores. 
tesorerías fiscales de Temuco i Santiago. Con- El señor Secretarío.-Partida 1."', «Se
forme a dicha lei, el servicio de los bonos se cretaría». 
hacia. en esta forma; pero recientemente, por La Comision Mista ha modificado la fecha 
una disposicion administrativa, se ha ordena· de la lei número 2,434, que es de 27 de di. 
do que los bonos no sean servidos sino por ciembre. 
la tesorería de Santiago, lo cual es un grave Se dió por aprobada la partida con la modi
inconveniente pal'a la coloeacion de los espre- ficacion propuesta por la Gomision Mista. 
sados bonos. El señor Secretario.-Pal'tida 2. a, «Ju-

Por encargo del Intendente de la provincia bilados i pe?~iones»: 
i del akalde, formulo indicacion para que se La ComIslOn MIsta no propone modifica-
dirija. oficb al señor Ministro de RlCienda pi- Clones. 
diéndole que se sirva restablecer la situacion Se dió por aprobada la partida. 
legal, a fin de que el servicio de estos bonos El. señ~r Secr~tario. - Gastos tn oro. 
se haga por ambas tesorerías. Pprbda 3. , «LegaclOne~». . 

, _ . . . El señor Matte (PresH-lente).-SI al Senado 
hl, sen?r Huneeus (MmIstrl) de f{el~c~o: le parece, se discutirá LegaclOn por Legacion, 

nes .Estenores).-Con mucho _gusto .tr~sm¡t)re con las modificaciones que en cada una pro
a m~ honorable colega,. el se~or MlDlstro de pone la Oomision Mista. 
~aclenda, las obSerVa?lOneS 1 el deseo del se- En discusion la parte relativa a la Le~acion 
nor flenador por Cautm. en Francia. 

El señor Matte (Presidente).-¿Algun se- El sel"JOr Secretario.-· Dice el informe de 
ñor Senador desea hacer uso de la palabra án- la Comision: 
tes de la órden día? «Se suprime el ítem 23, oficial de secreta-

Ofrezco la palabra. ría en Francia, i se disminuye a diez mil p~sos 
Terminados los incidf'nt~s. el ítem 24, asignacion al Ministro en FraJlcia .• 
Como la indicacion dd señor Senador por El señor Laz~ano .. -El año ~a~ado, .con 

Aconcagua nf) ha merecido observacion, si no aeuedo del GobIerno 1 de la Comlslon MIsta, 
hai inconveniente se dará iJor aprobada en la se aumentó de ocho mil a quincf3 mil pesos 
forma que se ha leido. la asignacion al Ministro en Francia para gas-

Qu~da aprebada. tos de representacion. 
El señor Senador por Malleco se ha acojido No tengo ]Jara qué esforzarme en demos-

a la indicac!on que se acaba de aprobar. tr.ar que.al Ministro en Francia no le ,basta, 
DI aproxlmadamf'nte, con su sueldo. E¡;,ta acre

El se~or Búlnes.-Si,. señor. ditado en un pais que no dpja de visitar nin
El seno.r Matte. (P:eSl?ente). ~nt~nces guno de los chilenos que van a r:uropa, lo 

queda retIrada la mdlCaclOn del senor :::lena- que acarrea para el Ministro un gasto consí
dor por Malleco. dnable. Por esto se elevó a quincfl mil pesos 

Como el se.í;íor Ministro de Relaciones Este- el ítem destinarlo a gastos de rppresentacion, 
riores ha ofrecido tI asmitir al señ0r Ministro igualándolo con el ítt\m análogo que se con
de Hacienda la peticion que hizo el st-"ñor Se sulta para el lIini::;tro en la República Arjen
nadar por Cautin, no habria np,cesidad de di- tina. 
rijir el oficio solicitado por el senor Sena- Ahora veo que la Comision Mista rebaja el 
doro ítem a diez mil pesus, i esta reduccion, fran-

El señor Salinas.-Mui bien, señor. Me camente, mp, sorprende al record;;r las razo
basta con la promesa que ha hecho el señor nes de justicia que se tuvieron en vista el año 
Ministro de Relaciones Esteriores, i doi las anterior para elevarlo. 
gracias al señor Ministro por su amabili- E¡,timo que seria ::nui justificado rpstablecer 
dad. la suma de quince mil pesos para el ítem, 

El señor Matte (Plesidente).-No se diri- pero no se me ocurre por el mOIlJenro la ma 
jirá el oficio. nera de proponerlo. He m.anifestado mi propó 
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sito de respetar la lei de agosto último en too cion de segunda discusion, ya que la segunda 
do su rigorismo, i no querria, por cierto, pro- discusion, cuando se acuerda, debe verificarse 
poner nada que pudiera ir contra su aplica- en una sesion distinta. 
cion estricta. Podria dejarse esta Legacion para el princi-

El señor Huneeus (Ministro de Helaciones pio de la segunda hora. 
Esteriores),-Encuentro muí fundadas las Li- El señor Lazcano.-'Mui bien. Que se 
zones que aduce el señor Senador por Ouricó deje la discusion para la sflgnnda hora, pero 
para dejar el ítem en los quince mil pesos que no solo. respecto de la Legacion en Francia, 
tiene en el presupuesto vijente. Por lo tanto, sino respecto de toda la partida. 
apoyaré cualquiera indicaciou que pueda te- El señor MaHe (Presidentf'),-Si no hai in
ner cab;da con ese objeto, respetando las dis- conveniente, se dejará la discusion de la par
posiciones vijentes. tida tercera para el comienzo de la segunda 

El señor Claro.-Aun cuando no se ha hora. 
formulado ninguna indicacion, voi a decir dos Queda acordado así. 
palabras para esplicar el motivo que tuvo la !:<:I señol' Bulnes.-Yo desef!ria hacer una 
Comision Mista para reducir el ítem de que indicacion respecto de esta partida, de mane
se trata. ra qUA no veo para qué Stl deban dejar para 

Recuerdo que en la Comision 8e adujo la la segunda hora todas las Legaciones. 
circunstancia de que en Europa solo el Minis- El >leñor MaHe (Presidente).-A segunda 
tro en Francia tpnia quince mil pesos para hora tambien podrán hacerse las indicaciones 
gastos de representacir)ll. Los demas, como el que se quil:\ra, pero sin alterar la cuota asig
Ministro en Gran Bretaña i el Minii:l~ro en Ale- n:!da. a esta partida. 
mania, solo tenian ocho mil pesos. 'rodavía El señor Búlnes.-Iba a formular una in
el Ministro en Francia tiene casa pagada de dicacion relativa a la Legacion en el Japon. 
fondos fi"cales. N o se halla est~ Ministro en Yo no veo por qué mi accion esté limitada en 
la situacíon del :Ministro en Buenos Aires, Aste caso, puesto que no he contribuido a ar
que tiene gastos mui crecidos por residir en mar esta máquina que el señor Senador por 
una ciudad por donde pasan todos Jos chile- Curicó ayudó a armat, así como M. Guillotin 
nos que van a Europa, razon por la cllal se le inventó la guillotina para que lo guillotina
aumentó la asignacion, i ademas por el moti ran con ella. 
vo de tener que trasladar su residt~ncia al pa- El señor Barros Errazuriz.-Oreo que 
lacio que se ha obsequiado a nuestro Go- no hai inconveniente pala que a ¡;egunda hora 
bierno. Su Señoría haga las indicaciones que quiera. 

Es lo que tenia que decir. {ljl sellor Búlnes. -Me reservaré para se-
El señor Walker Martínez.-Siempre gunda hora. 

queda el Ministro en Francia con una asigna- El s,\ñor Matte (P,esidAnte).-En discu
cion mayor que la que se consulta para. el sion la partida 4. a CUArpo Consular. 
Ministro en Gran Bt'etaña. El señor Secre:tario.-La Oomision Mista 

Et señor Lazcano.-Las razones que tuvo propone: 
en vista la Comisioll Mista, i que recuerda el Que se corrijan dos errores de impresion, 
seüol' Senador por Aconc3.gua, no me hacen disminuyéndose a seis mil seiscientos sesenta 
fuerza. No hai iguadad entre las Legaciones i seis pesos, se:-<enta i siete centavos cada 
de Francia, i de Inglaterra en cuanto a los gas- uno de Jos ítem 90 i 92. 
tos de representacion, porque a París van to- Que se di~m¡nuya a tres mil trescientos 
dos los chilenos que se dirijen a Europa, mién treinta i tres pesos treinta i tres centavos el 
tras que a Lóndres solo va uno que otro. Es- ítem 91, diciendo «OónsUl en el Japon (por 
to lo saben demasiado todos mis honorables seis meses)>>. 
colegas. Q11I3 se disminuya á dos mil seiscientos se~ 

De modo que me propongo estudiar ma:; senta i seis p6iOS, sesenta i seis centavos el 
esta partida, para ver cómo se podria resta- ítem 106, diciendo: «Cónsul en Oristianía (por 
bleGer el ítem de ql1ínce mil pesos. seis meses)>>. 

Pediría, pues, segunda discusion, para ver Que se agregue el siguiente: 
si hai algun procedimiento para alcanzar ese It C' 1 S $ 53''>'' 33 
objeto, dentro de la lei de agosto del presen- em... onsu en wansea..... , <J0 

te año. Que se reemplace la glosa del ítem 110, di-
E! señor MaHe (Prw,idente) -Como esta ciendo: «Cónsul en Mendm>;a». 

es la última sesion en que pueden discutirse Que se reemplacen los ítem 116 i 117, por 
os presu puestos, no tendría cabida la indica- los siguientes: 
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Item .... Cónsul en Arequipa 
(por seis meses) ................. . 

Item ... Cónsul en 110 (por seis 
meses) ................. . 

como venia en el proyecto del Gobierno, lln 

$ 2,666 66 el sentido de restablecer el cargo de bibliote
cario separado del de introductor de diplomá

$ 2,666 66 ticos. 
Esta modificacion importaria un egreso de 

1 que se enmiende la glosa del Ítem 119, 7,200 pesos que se podrian sacar de otra 
diciendo: «Cónsul en 16 de Octubre». parte. 

Se dió pO?" aprobada la partida con las mo- Formularia indicacion para que se reduje-
dificaciones propuestas por la Comision_ ra en 7,200 pesos el ítem 107, de imprevi..;toB, 

El señor MaHe (Presidente).-En discu- i se restableciera en la partida 8.& el puesto de 
sion la partida 5.", asignaciones especiales. bibliotecario. 

El señor Secretario.-La Comision pro- El señor Claro.-Siento no poder aceptar 
póne: la indicacion del señor Ministro, porque no 

Que se diga: dJónsul ieneral en Panamá» seria posible tomar de una partida ya aproba-
en vez de «Cónsul en Panamá". da el diuero necesario i trasladar el gasto a 

8e dió por aprob,tda la partida con la mo- otra partida. 
dificaclOn propuesta por la Comisiono Por lo que hace al acuerdo tomado por la 

En discusion la partida 6. 8
, asignaciones Oomision, debo hacer presente que se discu-

locales i otros. tió dos veces detenidamente sobre la conve-
El sóñor Seci"etario.-La. Ollmision pro- niencia de lUi.lIltener o nó estos dos empleos 

ponA: Disminuir a 3,000 pesos el ítem 123, i se acordó en las dos ocasiones lo que se pro. 
asignaciones a los cónsules i a 2.000 peso" pone en el informe. 
el ítem 124, estampillas consulares. El señor Matte (Presidente).-Como la in-

Se dió por aprobada la partida con las mo· dicacion del señor Ministro necesitaria unani-
diticaciones de la Comisiono midad i hai oposicíon, no puede tomarse en 

1m señor MaHe (Presidente).-En discu- consideracion. 
aion la partida 7.a , Gastos variables jenera- Ofrezco la palabra sobro la partida 8.& 
les. Apro bada. 

El señor ~ecretario.-La Comision pro- En discusion la partida 9.a «Gastos varia-
pone: bIes jenerales~. 

Que se suprima el ítem 128, gastos de re- El señor Secretario.-La Comision pro-
presentacion de los Encargados de Negocios. por:e: 

QUe se disminuya a 50,000 pesos el ítem Que Ee suprima el ítem 152, trasportes i 
130, gastos de viaje, etc. fletes. 

Que se disminuya a 150,000 pesos el ítem Que se disminuya a 2,000 pesos el ítem 
132, publicaciones, 156, cuentas sin cancelar. 

Que se suprima el ítem 133, suscripciones. Que se aumente a 10,':'00 pesos el ítem 157, 
1 que se disminuya a 2,000 pesos el ítem diciendo: «Para pago de pasajes de ferrocarri-

135, cuentas pendientes i a 80,000 pesos les a funcionarios diplomáticos i de traspor
el ítem 137, diciendo: ~Gastos imprevistos, tes i fletes~. 
siellJpre que no se destine a objet@s consul- Que se disminuya a 20,000 pesos, ~l ítem 
tados en otros ítem del presupuesto». 158, dicif'ndo: «Gastos imprevistos, SIempre 

Se dió por aprobada la partida con las indi- que no se destine a objetos c0nsultados en 
caciones de la Comzsion. otros ítem del presupuesto». 

El señor Matte (Presidente).-En discu- Se agregan, dcspues del ítém 160, los si-
sjon la partida 8.a , Se~retaría. guientes: 

El señor Secretario.-La Comision pro-
pone: Item Delegado a la Junta de Ju-

Suprimir el Ítem 138, consultor letrado: risconsultos . . . . . .. $ 14,000 
Reemplazar la glosa del ítem 140, dicien-» Para sufragar los gastos 

do:. «Introductor de Diplomáticos i bibliote- que oeasionen los estu-
canos» . dios de intercambios co-

Suprimir el ítem 141, jefe de la biblio- merciales. . . . . 30,000 
teca. 

El señor .Huneeus (Ministro de Relacio- El señor Hunecus (Ministro de Relaeio-
n6S Esteriores).·-No sé si podria hacerse nes Esteriores).-En el ítem que consu.lta el 
aqní alguna modificacion a lo que propone la sueldo del Delegado a la Junta de JUflsc~n
Oomision Mista, manteniendo la partida tal sultos, hai que agregar esta frase: «que fnnClo-
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nará en Santiago». Pido esto porque tiene im- Que !;le suprima 
portancia. rroco de Calpun. 

el ítem 522, al vice-pá

despues del ítem 541, el El señor Matte (Presidente).-Si no hai Que se agregue, 
inconveniente se agregará la frase indicada siglliente: 
por el señor Ministro. 

Acordado. 
A proba la partida. 
En discusion la partida 10. 
El señor Secretario: 

Seccion del Culto 

PARTIDA 10 

ARZOBISPADO, OBISPADOS 1 VICARrATOS 

ltem ... Al teniente-cura de San Ja-
vier ........................... $ 800 

Que se enmiende la glosa del ítem sin nú
mero, despues del 630, diciendo: «Al tenien
te-cUl'a de Loncoche», i la del ítem sin núme
ro, despues del 638, diciendo: «Al teniente-
cura de Gorbea» . 

El señor Huneeus (Ministro del Culto).
Aquí hai un error, señor Presidente. El ítem 
que debe suprimirse es el 295, teniente-cura 
de N egreiros, i nó el 294, como aparece en el 

La Comision propone que se aumente a in!'orme; éste debe permanecer. 
4,000 pesos el ítem 165, diciendo: «Cuatro El señor Claro.-Es exacto. " 
oficiales para la secretaría, de los cuales serán J?ebo hacer presente que yo no. dOI mI voto 
dos primeros con 1,200 pesos cada uno, i al l~em ~uevo que c?nsulta ochoCIentos pesos 
dos segundos con 800 pesos cada uno,» al VIce p~rroeo dA Llllder~s. 

1 que se aumente a 4,000 pesos el ítem El senor Matte (Prel!'ldente).-Ofrezco la 
243, arriendo de casas; a 6,000 pl'iSOS el ítem palabra. . 
268, gobernador eclesiástico de Punta Are- Aprobada la partIda con el voto en contra 
nas, i a 5,000 pesos el ítem 27R, as ignacio n del honor~ble. Senador de Aconcagua,. respec
al visitador parroquial de Ancud. to al. ítem. llldlCado por Su Señoría, l . c?n la 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la modlfic~clOn propuest~ por el señor Mllllstro. 
palabra. =~n dl~cuslOn la par~lda 12. . 

Avrobada la partida. El senor SecretarlO.-Partlda 12,rr.isio-
En discusion la pal tida 11. nelOS. 
El señor Secretario: Sin modificacion. 

PARTIDA 11 

CURj'!~ INCÓNGRUOS 

El s"ñor Matte (Presidente).-Aprobada. 
Fn discusion la partida 13. 
El señor Secretario: 

GASTOS VARIABLES 
La Comision propone que se suprima el ítem 

294, cura de Negreiros. PARTIDA 13 
Que se agregue, despues del ítem 433, el 

siguiente: FÁBRICA DE TEMPLOS 

Item ... Al teniente cura de Anda- La Comision propone: 
collo, en Santiago .......... $ 800 Que se reemplace el ítem 696 por el si-

guiente: 
Que se enmiende la glosa del ítem 458, di-

ciendo: «Al teniente-cura de M:eli[Jilla... Item ... Para reparaciones de te m-
Que se agregue, despues del ítem 475, el plosenlaáüJaddeTacna.$10,OOO 

siguiente: 

Item ... Al vice-párroco de Linderos $ 

Despues del ítem 514, el siguiente: 

Item . _. Al teniente-cura de Curic6. $ 

Despues del ítem 528, el siguiente: 

Item ... Al teniente-cura de Curepto. $ 

Que se modifique la glosa del ítem 699, di-
800 ciendo: "Para fábrica de templos i casas parro

quiales i para ausilio de párrocos pobres de la 
diócesis de La Serena» . 

Qlle se modifique igualmente la glosa del ítem 
800 700, diciendo: «Para fábrica de templos i ca

sas parroquiales i para ausilio de párrocos 
pobres de la arquidióce~is de Santiago); la 

800 del ítem 701, diciendo: «Para fábrica de tem-
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• 
plos i casas parroquil.llf's i para ausilio de pá- Vf'O en esta partida que la Comision ha ag-re-

~rocos pobres de la diócesis de Concepcion»; gado varios ítem, entre otros uno de cinco 

1 la del ítem 702, dicien"do: «Para fábrica de mil pesos para la construccion de una iglesia 

templos i casas parroquiales i para austlio de en Linderos i otro con igual suma para cons

párrocos pobres de la diócesis de Ancud» . truir una capilla en el Seno de Ultima Espe-

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la mnza. ¿No le parece al Senado mas natural 

palabra. que ántüs de construir una nueva iglesia en 

Aprobada la partida. Linderos, i sobre todo ántes de hacer una 

En discusion la partida 14. capilla en el Seno de la Ultima Esperanza, en 

El señor Secretario: donde hai mas ovejas que hombres, se re

PARTIDA 14 

ASIGNACIONES, ETC. 

La Oomision propone: 
Que se aumente a 16,000 pesos 

bis, Sociedad Oentro Apostólico. 
Que se agreguen los siguientes: 

Item ... 

» 

» 

» 

" 

Para constrllccion de la 
iglesia parroquial de 
San Felipe ....... . 

Para construccion de la 
iglesia parroquial de 
Viña del Mar . . . . . . 

Para la construccion de 
la iglesia parroquial 
de Linderos. . . . . . . 

Para iniciar la recons
truccion de la iglesia 
parr¡;quial de Vichu-
quen ..... _ ..... 

Para iniciar la construc
cion de una iglesia en 
Osoruo ........ . 

Alpárraco dePuntaAre
nas para la construc
cion de una capilla en 
el Seno de la Ultima 
Esperanza ... '" .... 

construya la arruinada iglesia Casablanca que 

corresponde a una. ciudad cabecera de de

partamento~ 
Por esto yo haria indicacion para que se 

suprimieran esos dos ítem i se aplicara la su

ma que consultan a la reconstruccion del tem

el ítem 710 pI , qUI) he indicado. 
El señor Echenique.-Debo hacer pre

sente que la capilla que ha de construirse en 

Ultima Esperanza será la única que habrá en 

una estension de muchos kilómetros. 
El señor Balmaceda.-Lo que prueba 

$ 12000 que no irán a ~sa capilla los que estan léjos. 

, El señor Barros Errazuriz.-Hai una 

partida jeneral para fábrica de templos que 

25,000 consigna cuatrocientos cuar~nta i tres mil 

pesos. El señor Senador de Nuble puede pe

dir al señor 11inistro que de aquella cantidad 

5,000 destine alguna suma con el fin que Su Seño
ría desea. 

El señor Balmaceda.-En vista de las 

observaciones que se han hecho, retiro mi in-

10,000 dicacion i me acojo a la insinuacion form~la

da por el honorable Senador por Llanquihue. 

El señor Lazcano.-Voi a permitirme ha-

10,000 cer al señor Ministro de Culto una peticion 
análoga a la que acaba de formlllar el hono

rable Senador por Ñuble. 
Se trata de la parroquia recientemente 

rundada en Villa Alegre, lugar bastante po 

5,000 blado, que ni) tiene iglesia .. Yo pedí oportuna

mente al honorable señor Mackennfl que pre-

El señor Balmaceda.-Yo no he acepta- sentara a la Oomision Mista un ítem que 

do, señor Presidente, la interpretacion que a habia redactado atendiendo al propósito de 

la lei de agosto le han dado muchos de los se- satisfacer esa nececidad. C(lmo el honorable 

ñores Senadores, pero deseo, sin embargo, Senador se olvidó de cumplir mi encargo, me 

contribuir al propósito comun de no desequi- encuentro ahora en una situaciou bastante di

librar los presupuestoR. fícil. Sin embargo, la idea insinuada por el 

Oomo Iüeuio conciliatorio creo que pueden honorable Senador por Llanquihue creo que 

consultarse algunos ítem úempre que se su- remediaria el mal; i, por eso, acojiéndome a 

priman otros, i yo voi a hacer una indicacion ella, ruego al señor Ministro que de los cua

en ese sentido. trocientos i tantos mil pesos consultados en 

La iglesia parroquial de Oasablanca fué el ítem 700 de la partida anterior para fábrica 

arruinada por el terremoto en 1906. Desde de templos i casas parroquiales, destine cinco 

esa fecha se han venido erogando cuanti;)sas mil pesos para la construccion de un templo 

sumas para la construccion o reparacion de parroquial en Villa Alegre' 

diversos templos, i no se ha dado ni un solo El señor Claro.-Como es el Ministerio el 

cel1tavo para el de Casablanca. Ahora mismo, que hace la reparticion de esos fondos, creo 



40R CAMARA DE SENADOHES 
~ 

que no habrá dificultad en ¡¡tender la peticion vida era barata, es bastantA (ara. Ademas. ho 
de Su SeñorÍs. tenido ocasion de conocer el trabajo que rea

El señor Matte (Presidente).-tA1gun ho- liza nuestro Ministro en ese pais. 
norable Senador desea usar oe la palabra? Entónces, he dicho yo: si la lei sobre ser-

Ofrezco la palabra. vicio diplomátieo no quizo fijar los gastos pa. 
Cerrado el debate. ra cada Legacion, sino que dejó esto al cri-
Si no se pide votacion, daré por aprobada terio del Gobierno i del Congreso, segun 

la partida. fuesen las oecpsidades de cada pais i las de 
Aprobada. los propios Ministros; si en el Japon la vida 
f.e suspende la sesion. es sumamente cara i está a cargo de la Lega-
Se suspendió la seswn. cion en ese pais un hombre carg,tdo de fami

lia, que tiene ademas una mision im¡:,ol'tan-
SEGUNDA. HORA. te, creo que seria de justicia asignar a esta 

Lpgacion el ítem de cuatro mil pesos para 
P r e s u p u e s t o S gastos de representacion. 

Así, ))'.lfl") mi indicacion seria, para suprimir 
El señor MaUe (Presidente).- Continúa el ítem de euatro mil pFSOS en la Legacion de 

la sesion. Colombia i para elevar a doce mil pesos el 
En discusion la partida 3.a de! presupuesr,o ítf'lll 52, relativo a la Lpgae,ion en el Japon. 

de H,fllaciones EsterÍores, «Legaciones». El señor Huneeus (Ministro de Helacio-
El señor Walker MarHnez.-La Legacion nes Esteriores). :Me p<lrece muí bien la idea 

de Colombia tenia en 1911 solamente un l\Ii que propone el honorable Senador por San
nisb o Residente, con veintiun mil i tantos pe- tiago, i la ace!Jto gustoso. 
sos, un secretario i un oficial de secretaría. Yo habia pedido esto mi~mo en la Comi-

En 1912 se conservó esta Legacion i se sion Mista; pero, no alcanzó a satisfacerse 
elevó el oficial a segundo secretario. este pensamiento, porque no se sabia de dón-

~ste ailo se eleva el rango del Ministro re- de deducir los fondos necesarios. 
sidente al de Ministro Plenipotenciario, con Como la indicacion del señor Senador pro
veintiseis mil seiscientos sesenta i seis pesos, cura los fondos, la acepto con mucho gusto. 
se mantiene el oficial de secretaIÍa, i se agre- El señor Búlnes.-Me adhiero con mucho 
ga un ítem nuevo de cuatro mil pesos, para gusto a lo manifestado por el señor Ministro 
gastos de representacion. Yo combatí éstas i por el honorable Senador de Santiago. Creo 
alteraciones en la Comision Mista; pero el se- que es j lIsto lo que se haee con la Legacíon 
ñor Ministro pidió la reconsideracion de la en el .Japo;::. Tengo antecedentes para saber 
partida, diciendo que el Gobierno creia nece- que la vida es cara en aquel pais, i no es po
sario elevar el rango de Ministro Residente al sible exijirle al f"f~presentante de Chile, que es 
de Plenipotenciario, por razones de etiqueta un servidor público meritorio, que sacrifique 
internacional. Se aceptó lo que pedia el señor su fortuna personal, que no es mucha, en 
Ministro i yo me dí por vencido. bien del servicio público. 

Pero, insistiendo ahora en mi manera de El seClOr Lazcano.-He pedido la pala
ver, yo digo: si hemos elevado a Plenipoten- brJ, para aplaudir tambien lo que se propo
cia la categoría de la Legacion, si hemos au- ne, lamentando tan solo que no se aumente el 
mentado en cinco mil i tantos pesos el suel- personal de esta Legacion. ' 
do del Ministro, qu~ es un caballero soltero El señor Ministro debe tener lloticia de los 
i que, segun se dice, está para jubilar, si está importantes trabajos que están a cargo de 
satisfecha la cuestion de etiqueta internacio- lluestra Legacion en el Japon, princlralmen
nal, ¿por qué damos estos cuatro mil pesos te en lo relativo a estudiar la mejor forma 
para gastos de representacion, en un pais de llegar a relaciones comerciales con aquel 
donde el cambio es de diez mil por ciento, i pais, para la importacion del salitre i otros 
donde, por consiguiente, la vida no es cara productos. 
con relacion a nuestro cambio'? En consecuen Esta Legacion no tiene secretario, i he sa
óa, yo hago indicacÍon para que se sl:prima bido que el actual representante de ChilA tie
este ítem de cuatro mil pesos para gastos de ne que trabajar de dia i de noche para aten
representacion en Colombia, porque no lo der a las obligaciones de su puesto, i que la 
considero necesario. labor que realiza es tan considerable que pue-

En cambio, solo despues de discutido este de influir en detrimento de su salud. 
presupuesto; tuve oCRsion de imponerme de Me parece que podria rebajarse el perso
que en el Japon, pais donde yo creia que la nal de aquellas Legaciones en que el trabajo 
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es casi nulo. Esto lo ¿uede saber mui bien gl seüor Claro.-En la Comision Mista de 
el s.'ñor Mini~tro de Relaciones Esteriores. Presupuestos, yo formulé indicacion para que 
por los antecedentes que llegan al Ministerio. la Legacion de Venezuela se uniera a la de 

Se me ocurre tambien que del ítem nuevo O.olombia, dicié:ldose en el epígrafe: «Lega
«Ásignacion para gastos de representacion», ClOll ~n Colom~ta, V.enez~ela: I O.uba". 
podria sacarse el dinero suficiente, dentro de ReItero aqm la mISilla lll~lCacIOn. . 
la leí de 17 de ag0sto último, para colocar aMe pal"f~ce que la LegaelOn en c'0lom bla, 
nuestra Legacion en el J apon en situacion que va a Eer ab~ndonada por el MJfilstro que 
conveniente. actualmente la SIrve, puede encomendarse al 

Sin tener medio de jndicar algo al respecto, ~~evo.Ministro que se ha .de nombrar, quien 
ruego al seilor Ministro se sirva estudiar este ma pnmero a Venezuela I despues a Oolom-
asunto. bia. 

El selior Huneeus (Ministro dEl Relaciones La .L~gacion e.n C~)ombia ~stá a. e~rgo de 
Esteriores).-Adhiriendo a las observaciones un M~mstro Res~dente; el senor Mmlst~·~ de 
del hOl;orable Senador de Curicó, debo decir RelaCIOnes Esten?r6s propuso en la C?mISlOn, 
a Su S0ñoría quo el Ministerio se ha preocu- al tratars.e por lmmera vez e~ta pa~'t~da, que 
pado de atender a las necesidades 6e nues- se .ca:mbwra la. glosa ~es'pecbva d1Clendos~: 
tras Legaciones en el e¡,;tranjero. En el año en «l\fllllstro ~leIJIpotenclano» ('11 vez de «MI-
curso se atenderán en la mejor forma posible, Uls,tro ResIdente». " 
i en cuanto al año venidero, creo que la asig- I'~ste acuerdo se ~econsIder? des pues: pero 
nacion adicional qne va a consultar el Sena- se m~ntuv~, como VIene en ellllfOl"me, por las 
do, permitirá satisfacer el pensamiento del ho- ~onsldfl'aCIOneS que ~a hecho present~ el se-
no rabie Senado!', nor Senador por Santl~go. 

El señor Lazcano.-Agradezco al señor Yo cre~ . que TI? haI ,r~zon para nombra~ 
Ministro Sil buena voluntad. tantos MIlllstros .dlplomabc?s, cuando no haI 

, . intereses que obliguen a OhIle a mantener Le-
Yd'o pe.dl q~e quedara. para la sef?unda hora gaciones separadas en Oolombia i Venezuela. 

l~ ISCUSIOn oe l~ part~da 3.a
, a fin d,e tener Venezuela, por lo demas, no tiene Legacion 

tIempo .para ver SI rebaJan?o algunos Item ~e acreditada en Chilo. 
ella 1 sm aument~r la cantIdad total, se podIa El' consecuencia, reitero la indicacion que 
remediar la necesIda~ a que me refiero. Pero habia formulado en la Comision Mista, para 
no ."he enc.ontrado. com~ hac.erlo: que se establezca una sola Legacion con el 

En realIdad, haI aqm vanos Item; pero to- rubro: «Lega,cion en Colombia, Venezuela i 
dos ellos corresponden a servicios que el Go Cuba)). 
biern? ha ~~timado con.veniente prop?ner. El señor Búlnes.-Yo estimo que la indi-

¿ ~omo U'la yo a pedIr que se rebajasen es- cacion del señor Senador por Áconcagua es 
tos Item'? . un poco mas séria de lo que Su Señoría cree. 

Yo no pretendo .dar golpes de CIego. Pero, No se pueden crear Legaciones en Colombia 
veo que una Leg~cIOu que es~á por ?re~rse, la i Venezuela simultáneamente, servidas por 
de V e.~ezuela, pals donde caSI no hal clllle~OS, una misma persona. 
no eXIJA ~uchos gastos de ~ppresentaclOn. Estas son situaciones diplomáticas mui de
Preg.u?tana,. por_esto, a los mIem?ros de la licadas. Una misma persona no puede ser 
ComIsIon MIsta de Presupuestos: Sl creyeron Ministro en Berlin i Paris a la vez ni en Li
justo rebajar el ítem 24, a cuatro mil pesus; lIJa i Santiacro ni en el Vaticano ni 'en el Qui
¿qué razon han tenido para consu!tar ocho mil rinal, pOI qu~ las influencias que gana en una 
pes?s para gastos de representacIOn en la Le- parte, las puede perder en la otra. 
gaclOn de V enezuela~ Me parece que ántes dA resolver esto seria 

Agréguese a esto que en el primer año, necesario conocer bien la situacion interna
los gastos de representacion no son muchos cional de los dos paises de que se trata. 
en una Legacion. F~l señor Huneeus (Ministro de Relacio·-

El señor Sanfuenfes.·-Hai gastos de ins- nes Esteriores ).-Yo iba a manifestar exacta-
talaC'ion. mente lo mismo que acaba de decir el señor 

El señor Lazcano.-Pero esos gastos, Senador por Malleco. No veo cómo se podrian 
que son los de viaje i otros, se consultan establecer simultáneamente estas dos Legacio-
aparte. nes, servidas por una sola persona. 

En justicia, yo creo que de aquí podrian Aparte de las consideraciones jenerales a 
sacarse los cinco mil pesos; pero no me atre- este resp~cto, existe la consideracion material 
vo a proponerlo. de la distancia. Tratándose de dos paises dis-
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tantes, se aumentan las dificultades para la cíon de la Lf'gacion de Colombia, i que esa 
comunicacion. cantidad se agregue a la que conaulta el ítem 

De suerte que no me parece que sea con- 52, para gastos de representacion de la Lega
veniente, respondiendo a las necesidades dd cion del Japon.» 
servicio, consultar dos Legaciones servidas por El señur lVCatte (Presidente).-Si no se pi
una misma persona. de vota0ion, se dará por aprobada la indica-

Hespecto a las observaniones que ha hecho ClOno 
el stJñor Senador por Cnricó, acerca de la Aprobada. 
asignacion al Ministro en Francia, para gas- Se va a votar la indicacion del señor Sena-
tos de Ieprf'sentacion, debo manifestar que si dor de Aconcagu3, para refundir en una sola 
el Ministerio tiene algun medio de satisfacer Legacion las de Columbia, Venezuela i Cuba. 
los deseos de Su Señoría, pue(le estar seguro Si fuera rechazada, se votaria la supresion de 
de que SIlS observaciones serán atendidas. la Legacion de Venezuela. 

El señor CIar? --:- En. caso de que la Cá- Votada la primera indicamon, resultó desecha-
mara rechaza.ra.la mdlCaclO!l que he formula- da por diez votos lJontm siete. 
do, en su~sldlO de ella pIdo que no se cree El señor Balmaceda (Al votar).-Nó se-
esta LegaclOn en Venezuela. - P 'd .' 1 

El ñ B ' I T t 11 nor reSl ente, porque esto es contrano a 
se.o: u nes.- l'.mpoco es acep a) e precepto constitucional que da al Presidente 

esta petlCIOn, porque se trata de un asunto d 1 R 'bl' l f lt d d d' t 'b' 1 . d r d e a epu lca a acu a e 1S fl UII" as 
mUTI de lca tOO L' d Lpgaciones conforme a las necesidades del ser-

o as es as . f'gaClones respon en, segun .. 
. di' . 1 h VICJO. entlen o, a un p an mternaClOoa que St> a El - Claro 1 1 C 1 f 1 

trazado el Gobifwllo; i es de suponer que el t d dse~or d 1 '-f da ongreso a acu-
- M" d ' . ·'·hl·a e conce er os on os. 

senor IllIstro ten ra razones mm atenm es El - Walker Ma' rt' e D t' . .. senor In Z.-I';n onces 
para pedIr que se creen dlChas LegaCIOnes. d ' t' . d' . 

Y
, .. 1 no po rlamos vo ar nmguna m lCaCIOn. 

o se por espenencIa o que son estas co- El - Matte (P -'d t) S 
sas' he visto cuando me ha tocado el honor J' sel1?r.. reSl en~ .. --:- e va a yo-
d ' . tI' fl' tal' la 2.° mdlCaclOn, para SUprImIr la LegaclOn 

e servI.r es os cargos, que as ~n uenCIas que en Valenzuela. 
se adqUieren en una parte, se pIerden en otra., ..' , 
Por otra parte, encuentro mui delicado esto . l atada esta zndl.caczon, 1'esulto desechada por 
de suprimir una Lt1gacion en América, i 1ILf' d~ez votos contra szete. 
imajino que la Legacion en VoliezueJa corn$- El señor Matte (Presideme).--En eliscu-
ponde a ciertas necesidades internacionales. sion la partida 15. 

El señor Huneeus (Ministro de Helacio- El señor Sccretar~o.-Partida 15, Gas-
nes Esteriores).-Adc'mas, Venezuela va a tos variables ienerales. 
acreditar tambien un .Ministro en Chile. La Comision dice: 

El señor Búlnes.·- Estas cuestiones son, Se disminuye a 6,000 pesos el ítem 711 
pues, mui delicadas; son asuntos que deben pasajes i fletes, i a. 3,000 pesos el ítem 713 
dejarse esclusivamellte a la responsabilidad bis, nuevos sínodos. 
del Gobierno, i no élS posible que la Cáma13 Se dió p01' aprobada la paYiida. 
esté destruyendo la armonía del servicio di- 1<J señor Matte (Presidente).-En discu-
plomático internacional. sion la partida 16. 

Me opondré, en consecuencia, a las dos in-@ señor Secretario.-Seccion de Coloni
dicaciones del señor Senador de Aconca- zacion.-Fijos.-Partida 16, Inspeccion de 
gua. Colonizacion. 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la I~a Comision dice: 
palabra. Se re,~mplaza la glosa del ítem 719 por la 

Cerrado el debate. siguiente: «Archivero i encargado de la esta-
Si no se pide V"otacion, se dará por aproba- dística», i la del 729 por la siguiente: «Dos 

da la partida en la parte que no ha merecido administradores de colonia~ de Valdivia, con 
observacion. 3,60:) pesos eada uno». 

Aprobada. Se trasladan, a continuacion del ítem 755, 
Se va a votar la indicacion del señor Sena- los ítem 748, cinco injenieros, i 749, cinco 

dor de Santiago, seDor Walker Martinez. ajentes judiciales 
El señor Secretario -La indicacion es: Se suprimen el epígrafe ~Re[larticion de 

<Para que se suprima el ítem sin número, que inmigracioll» i los ítem 756, jf'fe; 757, oficial; 
figura a continuacion del 84, que consulta 758, portero segundo, i el epígrafe «varios». 
cuatro mil pesos para gastos de reprf'senta- Se reemplaza la glosa del ítem 760, por la 
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siguiente: «oficial contador» i se suprime el cepcion quien. con el conocimiento persona 
ítem 762, mayordomo. adquirido en el puesto que Su Señoría desem-

El señor Salinas.-Noto. señor Presiden- peñó en la provincia durante tanto tiempo, 
te. que se han suprimido los ítem 756, 757 i manifestó en la Comision que, dada la forma 
758, relativos a la reparticion de inmigracion. en que estaba organizado este servicio, en rea
Esta oficina desempeña funciones mui impor- lidad no habia razon para mantener el perso
tantes con relacion al servicio de inmigracion, nal consultado en este ítem. Manifestó el ho
ql1e corre a cargo de la inspeccion jeneral de norable Senador que el trabajo que hace el 
colonizacion. Dicho servicio tiene gran im- jefe encargado de la-estadística, podia ser de
portancia en las circunstancias actuales, en sempeñado con ventaja por un simple emplea
que el interés de todas las industrias es .'\1 de do de la Gobernacion, dada la situacion Que 
provocar una cOl'liente de inmigracion con el ocupa en la localidad i las necesidades que 
objeto de satisfacer la necesidad de brdzos tiene que atender. Insistió el honorable señor 
que se nota en el pais. Búrgos con calor en estas ideas, i la Comision 

La supresiun de la oficina va a dejar en acordó la supresion. 
condiciones deficientes a la inspcccion para El señor Salinas.-Se me ha asegurado 
llenar sus funciones. Se han dejado la hospe- 'que el mismo señor Senador de Concepcion, 
dería de Talcahuano i las ajencias de inmigra- despues'rle oir algunas esplicaciones acerca de 
cion en Europa; de modo que el servicio no esta oficina, ha manifestado su senti:niento 
se suprime, pero, se le quita un elemento im- por haber sido suprimida. 
portante para llenar satisfactoriamente sus Por lo demas, 2,cómo podria desempeñar 
funciones. este servicio un empleado de la Gobernacion, 

Me parece que valdria la pena restablecer cuando depende de otro Ministerio, del Mi
esta partida, porque en este año, como nunca, nisterio del Interior'? 
va a ser nece¡;¡aria la inmigracion. Por esto 2, Cómo podria haber un empleado que de
me permito solicitar del señor Ministro que pendiera de dos Ministerios~ 
manifieste las ideas que tiene al respecto, i, al Por otra parte, el señor Ministro acaba de 
mismo tiempo, proponga algun temperamen- decir que en el proyecto sobre reorganizacion 
to que Su Señoría estime oportuno para es- del Ministerio de Colonizacíon se restablecerá 
tablecer la oficina. el servicio de inmigracion. Si se restablece, 

El señor Huneeus (Ministro del Culto i será porque es necesario. De aquí la inconve
Colonizacion).-En la discusion de esta parti- niencia de la supresion. De manera que val
da en la Comision Mista, el Gobierno pidió que dria la pena restablecer el ítem, siempre que 
quedara constancia de su opinion en el senti- hubiera de donde sacar los fondos. 
do de mantener este servicio a que se ha re- El señor Claro.-El ítem 756 no dice mas 
ferido el señor Senador. Hubo un largo deba- que esto: «Jefe encargado de la estadística». 
te al~rededor de los ítem que aparecen sapri- La estDdística no es un servicio que depeuda 
midos; pero. la Comision insistió en la supre- de la Colonizacion. 
sion. Lo que aquí aparece fué una üspecie de El señor Ech~nique'-2,Cuántos inmigran-
transaccion. tes llegan al año'? 

Se habia insinuado la idea de que el traba- El señor Claro.-Cuarenta, mas o ménos. 
jo fuese desempeñado por el Goberna'lor de El señor Salinas.-Muchos maSl, señor; 
rralcahuano con el empleado de la Goberna- creo que llegan como mil seiscientos. 
cion; pero se hizo presente que no era posible El señor Echenique.-Creo que está equi
la existencia de empleados dependientes, al vocado Su Señoría Creo que no pasan de 
mismo tiempo, del Ministerio del Interior i del cuatrocientos o quinientos en el año, 2,Paraqué, 
Ministerio de Colonizacion. entónces, se necesita estadística'? 

No veo, pues, cómo, dentro de la lei de 17 El señor SalinaS.-La estadística se refie
de agosto último, pudiera. atenderse a los de- re a muchos detalles. Ademas, la oficina coo
seos, mui lejítimos, del honorable Senador de pera a la labor de la hospedería de inmigran
Cautin. El remedio estaria en el despacho del tes. 
proyecto de lei que (i(lnde a reorganizar el El señor Claro.-Esta es una simple hos
Ministerio de Colonizacion, en el cual se con- pedería para miéntras los inmigrantes van a 
sultan estos servicios. b'.1scar a los agricultores e industriales que 

El señor Claro.-En ausflncia del honora- los piden. De manera que r.o se trata de una 
ble Senador de Concepcion, señor Búrgos, de- inmigracion que realmente haga el Esta~o; es 
bo decir por qué la Comision Mista suprimió una inmigra?ion que. se ha~e por ll~mamlento 
este ítem. Fué el honorable Senador de Con- de los partlCulares 1 por mtermedlO del 1'e-
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presentante del Estado en Europa rara este Se reemplazan los ítem 846, 847 por los 
servicio. ¿,Para esto se necesita un empleo con siguientes: 
seis mil pesos de sueldo'? 

Cuando discutamos el proyecto de reorgani- Item 
zacion del servicio de colonizacion, será el 
momento de tomar en cuenta estas ideas i .'10 
me opondré a que se cree un destino que ti e- ~ 
ne a su cargo tan pocas obligaciones. 

Doce guardianes segun
dos, con 1,920 pesos 
cada uno. _ . 0 •• 0 •••• $ 

SesC'nta i cinco guardia
nes terceros, con 1,800 
pesos cada uno ..... . 

23,040 

135,000 El señor Salinas.-Yo, al contrario, esta
ré porque se mantenga un destino que me 
parece necesario. Se reemplaza el ítAID sin número, ántes 

El señor MaHe (Presidente).-Cerrado el del 848, por el siguiente: 
debate. 

Si no se pide votacion, se dará pór aproba- Itt'm ... Un inspector ............. $ 
da la partida. 

2,700 

~pro?ada.. L' Se reemplazan los ítem 848 a 851 i el íb~m 
F-In dlscuslon la p"r~lda 17. sin número despues del tl51 por los siguien-
]::1 señor Secretario.-Partida H,;Jubila- tes-' , 

dos i pensiones. . 
La Oomision dice: . Item 
Se 5uprime el ítem final, «don .AleJandro 

Carvaiah¡. 
S,,- dió por aprobada la partida. 

» 

El señor MaHe (Presidente).-En discn-
sion la partida 18, «Oficina de Mensura de » 
Tierra.s.» 

Se dio por aprobada. 
El se::or Secretario.- Partida 19, Admi- » 

nistracion de la provincia de Tacna. 
La Cornision dice: 
Se agregan, despues del ítem 832, los si- » 

guientes: 

Item .Al Gobernador de Ta-
rata ................... o" $ 5,000 

» AI.oficial de la goberna-
CIOll .••••••..••••••. o ••• o 1,000 

Se reemplazan los ítem 837 a 840 por si
guientes: 

Item 

» 

» 

Ocho su b-ins pectores con 
2,400 pesos cada uno $ 

Seis guardianes prime
ros, con 2,040 pesos 
cada uno .......... . 

Doce guardianes segun
dos, con 1,920 pesos 
cada uno ........... . 

19,200 

-12,240 

23,040 

» 

» 

» 

... Dos sub-inspectores, con 
2,400 pesos cada uno.. $ 

Dos guardianes prime
ros, con 2,04-0 pesos 
cada vno o ••••••• 

Ouatro guardianes se
gundos, con 1,920 pe-
sos cada uno .......... . 

Veinticinco guardianes 
terceros, con 1,800 pe
sos cada uno ........ : ... 

Oratificacion al prefecto 
de la policía de Tarata 
(L. 2,164) ............. . 

Gratificacion al inspec-
tOf ........................ . 

Gratificacion de dos sub
inspectores, a Tazon de 
1,200 pesos cada uno. 

Gratifieacion de dos guar
dianes primeros, a razon 
de 1,020 pei:loscada uno. 

Gratificacion de cuatro 
guardianes segundos, 
con 960 pesos cada 
uno ................ . 

Gratíficacion de veinti
einco guardianes terce
ros, con 900 pesos ca-
da uno ........ " 

4,800 

4,080 

7,680 

45,000 

2,100 

1,350 

2,400 

2,040 

3,840 

22,500 
Oien guardianes terce

ros, con 1,800 pesos 
cada uno ......... $ 180,000 

El señor Matte (Presidente).-En discu
sion la partida. 

Se reemplaza el Ítem 843 por el siguiente: 

Item Ouatro sub-inspectores, 
con 2,400 pesos cada 
uno ....................... $ 9,600 

El señor Balmaceda.-Yo desearía que 
esta partida quedara para segunda di&cusion. 

El señor MaHe (Presidente).-Hago pre
sente a Su Señoría que hoi es el último dia 
de discusion del presupuesto. 
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El señor Claro,--Todas pstas modificacio- :~!e suprime, a continuacion, el ítem de com
nes introducidas por la Comision han sido pra de casa para la Gobernacion de rrarata. 
indicadas por el señor Ministro. Se disminuye a 30,000 pesos el ítem 890, 

El señor Matte (Presidente).-Si no se para arrendamientos, etc. 
pide votacion, se dará por aprobada la par- Se suprime el ítem 891, continuacion de 
tida. galpones, etc.» 

Aprobada. Tácitamente se dió por' aprobada la partida. 
En discusion la partida 20. El señor Secrei:ario.--Partida 24, «Di-
El señr¡r Secreiario.-Variables.-Mone- reccion de Obras Fiscales e Inspeccíon ue Ta-

da corriente.-Partida ~O, Oficina de Men- bacos i Barajas.» 
sura de rríerras. La Comision suprime los ítem 892, arqui-

La Comision ha hecho las siguientes modi- tecto; 893, inspector, i 894, dibujante. 
ficaciones: Se agregan los ítem 89[> i 896, a la parti-

Se disminuye a 150,000 pesos el ítem 857, da siglli"·nte. 
dit:iendo: «Pago del personal ausiliar, traba- Se dió por aprobada tácitamente fa partida. 
jos de campaña, etc. '>, i a 35,000 pe~;os el ftemEl f;eñor Secretario.-Particla 25, «Gas-
861, radicacion. tos variables de Tacna», (Iue pasa a ser parti-

Se aumenta a 29,000 pesos el ítem 864, da 24-. 
gastos de oficina i a 50,000 pesos el ítem La Comision disminuye a 80,000 pesos el 
866, apertura de sendas, etc. ítem 897, contratos pendientes. 

Se disminuye a 25,00') pesos el ítem 868, Agrega el siguiente: 
para cumplimientf" eLe. 

Tácitamente se dió por apyobada la pa1,tida. (tero '" Para constrnceion de un 
El señor Secretario.-Partida 21, «Gastos camino a Tarata ...... :$ 

jenera10s» 
La Oomision disminuye a 5,000 pesos el Se dió por aprobada la partida. 

15,000» 

ítem 876, para protucullzar, stc. El señor Secretario.-Oro.-Partida 26, 
Se dió por aprobada que pasa a ser 25, «Gastos varios». 
El señor Secretario.- Partida 22, Gas- La Camision modifica la glosa del ítem 902, 

tos varios. suprimiendo las palabras «por escritura pú 
L" Comision disminuye a 3,000 pesos el blica». 

ítem 880, hm::¡wd.ería de Talccthuano, i a 5,000 Tácitamente se dió por aprobada la partida. 
pesus el 882, arriendos. El señor Matte (Presidente).-Queda ter 

Se suprime el ítem 883, pago de mozos, fa- minada la discusion del presupuesto de Rela· 
najes. üones Esteriores, Culto i Colonizacion 

Tácitamente se dió por aprobada la partida. En virtud de lo que dispone el artículo 90 
E~ señor Secretario.-Partida 23, Varia- del Reglamento, declaro cerrada la discusion 

bIes de r.o1id'J.R. dtl los presupuestos. 
La Comision dismimnye a 40,OUO pesos el La v\)tacion de lns presnpuestos que no se 

ítem 1:)85, forraje i talaje; a. 7,000 pesos el ítem han discutido, se hará en las próximas sesio-
886, vestuario, i a 7,000 pesos el ítem 887, nes. 
calzado. Se levanta la sesion. 

Se disminuye a 5,01lO pesos el ítem sin Se levantó la sesion. 
número, des pues del 889; a 3,000 pesos el ítem 
!'lio número, para imprevistos, etc. del depar
tamento de A lica. 

Se aumenta ,) 5,000 pesos el ítem sin nú
mero, para imprevistos, etc. del departamento Por la segunda hora, 
de 'l'a,rata. GABRIEL D. ELzo. 

Por la primera hora, 
J oSE M. CIFUENTES. 




